
Informe Secretarial 
Medellín, veintinueve (29) de noviembre de 2022 

Señor Juez, 

Permítame informarle que, el término del emplazamiento al demandado señor MARTIN 
ÁNGEL VALDES TORRES se venció el pasado 21 de noviembre de los corrientes. 

A Despacho. 

ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO 
Secretaria    

República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve (29) de noviembre de 2022  

Radicado: 050013110-007-2022-00493-00 
Ref Liquidación Sociedad Conyugal 

Vista la constancia secretarial que antecede,  se  dispone continuar con las demás 
etapas del proceso y en los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a nombrar curador ad-litem que represente al 
demandado MARTIN ÁNGEL VALDES TORRES identificado con cc 3.587.007, 
nombramiento que recae en el mismo auxiliar de la justicia que lo representó dentro del 
proceso de Cesación de Efectos Civiles que se adelantó en el Juzgado,  Dr. 
JOSE BERNARDO RIVERA  quien se localiza en la Calle 51 Nro. 51- 31 oficina 
502,Edificio Coltabaco Torre 2, teléfonos 231-45-79 y 3148631971correo 
electrónico josebriverap@gmail.com 

Como gastos se fija, en favor del citado auxiliar y a cargo de la parte actora la suma de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000). 

NOTIFÍQUESE 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 
JUEZ 

Firmado Por:

mailto:josebriverap@gmail.com


Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 07 Oral

Medellin - Antioquia
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